
FB*NQUEO CONCERTADO 

B O L E T I N F I C I A l 
D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Idldlnlstraclún Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial,—Tel. 1916 

Miércoles 18 de Mayo de 1955 
Múm. 110 

No se publica los domingos ni días tesíivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

M M S T U O BE HiEIENDA 
Dirección Señera! de Seguros y Ahorro 

ORDEN MINISTERIAL 
ORDEN de 5 de Mago de 1955 autori 

zando la ampliación de sa inscrip
ción en el Registro Especial de Segu
ros para operar en. Seguros de Ave
rías de aparatos receptores de radio 
a «Cristal Rodríguez, S. A.». 
«Uímo. Sr.: Visto éi escrito presen

tado por «Cristal Rodríguez, S. A.», 
interesando la s rnpl iac ión de su ins
cripción en el Registro Especial para 
poder realizar operaciones de Segu
ros contra Averías de aparatos recep
tores de radio, a cuyo efecto ha pre
sentado los modelos de póliza y ta
rifa correspondientes. 

Vistos los informes favorables .de 
las distintas Secciones de ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de 
Seguros y a propuesta de V. I . 

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solici tadó, con a p r o b a c i ó n 
de la "documentac ión presentada.— 
Lo que comunico a V, I , a los efec
tos oportunos.—Dios guarde a V. I . 
muchos años.—Madrid, 5 de Mayo 
de 1955. ~P. D., Santiago Basanta— 
iitmo. Sr. Director General de Segu
í s y Ahorro.» 

Madrid, 6 de Mayo de 1955.-E1 
director General, (ilegible). 2051 

MmiBlsírailói mmmm 

iBlatnra de Obras Publíeas 
de la pronncia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
de rpnLénd°se termmado las obras 
La rnrfa-cl0nT'rCíirret«ra de Madrid a 
rio R ^ i U 1 ^ ' 391 y 43^ Itinera-
rrol e i ^ r ^ ^ - C o r u ñ a y E l Fe 
^ Ántoí?^ ?or el contratista 
h«ce núhi? Rodriguez Camino, se 

pubIlco en cumplimiento de 

la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes de! trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgados Municipales de 
Ponferrada, Camponaraya, Cacabe 
los, Villadecanes. Villafranca del 
Bierzo, Trabadelo y Vega de Val 
caree, durante el plazo de veinte 
(20) .días, contados a partir de la fe
cha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este per íodo , el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial , la re lación de demandas for 
muladas, la cual remit i rá | la Jefa
tura de Obras Públ icas . 

León, 29 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefé, Pío Linares. 1461 

E i i m Dptacíón Provincial 
fleleún 

Servicio Recaudaíorio de Gont r iMo-
nese Impuestos del Esiado 

ZONA DE VILLAFRANCA 

Ayuntamiento de Oencia 

Concepto: Rústica y Arbitrio 

Ejercicio 1953-1954 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de, la Hacienda en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio individual que t ramito 
contra el deudor a la Hacienda don 
José Rivera, para hacer efectivos de 
bitos al Tesoro por el concepto y ejer 
cicio arriba mencionados, he dicta
do con fecha 31 de Enero ú l t imo la 
siguiente • • . 

«Providencia .—Resul tando no po
derse practicar las notificaciones de 

embargo de fincas decretado por 
providenciade 28deEnero del actual, 
a que este expediente se refiere, por 
desconocerse el domici l io del deudor 
que en el mismo se expresa; r equ i é 
rasele por edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, Casa Con
sistorial de Oencia y Junta Veci
nal Lusio, para que en el plazo de 
ocho días siguientes al de la pu
bl icac ión de los anuncios, señale 
domici l io en esta Zona, comparez
ca en el expediente o nombre apo
derado o representante, pues trans
curridos los mismos será d é c l a r a d o 
rebelde, c o n t i n u á n d o s e el procedi
miento conforme determina el ar
t ículo 127 del Estatuto de Recauda
ción, requi r iéndose le , a la vez, para 
que en el plazo de tres d ías si es ve
cino y de quince si es forastero, en
tregue en esta Oficina los t í tu los de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 1Q2 del propio Estatuto.» 

Deudor: D. José Ribera, de Lusio 
Casa destinada a vivienda, al pa

recer hoy sequero, con una superfi
cie de nueve metros cuadrados; de
recha, finca de Antonio García; iz
quierda, idem de Amadeo Garc ía , y 
por el fondo, finca de Manuel Gar
c í a .—Cap i t a l i zada en 1.876.00 pe
setas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
Casa Consistorial de Oencia y Junta 
Vecinal de Lusio, firmo el presente 
en Villafranca del Bierzo, a siete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y c inco—El Recaudador, Fél ix de 
Miguel —V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto. 204 ^ 
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torntíos Híilráiiricos del Norte 
d e M a 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
Habiéndose formulado en estos 

c ivic ios Hidrául icos la pet ición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Benito 

Peíx Manzano. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide-

treinta litros por segundo.' 
Corriente de dobde ha de derivar

se: Arroyo Rodrigatos o Santa Cata
lina. 

Términos municipales en que ra
dicarán l as obras: Igüeña (León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter 
r n i n a i á a l a s trece horas del dia en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiéb-1 
te;inclusive, a la de publ icac ión del! 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el pet ic ioná-
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en Ovie- \ 
do, Calle del Dr. Casal, 2. S.Vel pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se ad-

^ mitirán en dichfis oficinas y en los 
referidosplazu y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
ja petición que 'se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admi t i r á ningu
no mas en competencia con los pre
sentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del R. JX Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
n n P * .primer día 'aborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
dn Qreilíta d,ías antes fijado. pudien-
0.0 aslstjr al act0 todos los pet ic ióna
nos y levantándose de ello el acia 

?erLSreS-flbe dicho ar t ícu lo , que 
sera suscn a por los mismos. 4 
logemv ¿6 le A b r i l de 1955.-El 
1860 Dlrector (ilegible). 

Núm. 530.^156,75 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
nombre^nro01-55 S a ? t í n Gómez- en 
D a G ' ^ 0P^0' Vecino ae Balboa, y 
b ^ P onL11' GreSP0 García' en nom 
Medita? o 61 de ,a Comunidad 
C^cia I ! v H e r e d e r 0 S de D " F I o r a 
^ y ü n t a m i J T 2 : vecina de Moñón 
Sol^»ta^ flDt0 de Ve8a de Valcarce', 
l o s m i S m ó c ' " ^ P ^ ó o , a favor de 
les de a n ^ 6 " os Reg'stroS especia 

ue aprovechamientos de aguas 

públ icas creados por Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1901, del que vie
nen disfrutando en el río Balboa, en 
el sitio denominado «Las Olgas», en 
t é rminos de Quiniela y Balboa, Ayun 
tamiento de Balboa, con destino al 
riego de unas 81 áreas de terreno. 

Lo que se h^tce públ ico , advirtien
do que durante el ptezo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Balboa, 
o en las oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle de Doc
tor Casal, n ú m e r o 2, 3° , de esta ciu 
dad. 

Oviedo, 18 de A b r i l de 1955.-Ei 
Ingeniero Director (ilegible). 
1789 N ú m . 532.-93.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

No. habiendo comparecido a nin
guno de los actos de alistamiento, 
clasificación y declaración de solda
dos, los mozos del actual reemplazo 
de 1955, Ceferino Carracedo R o m á n , 
hi jo de Rogelio y María, vecino de 
Cunas; Gerardo Rodríguez Alonso, 
hijo de Benito y María, vecino de 
Manzaneda; Oscar Fernando Carre
ra Carrera, hijo de Benigno y Soco 
rro, vecino de Vi l la r ino , y Daniel 
R o m á n L iébana . hijo de Enrique y 
Enriqueta, vecino de Valdavido, lo 
dos ellos anejos de este Ayuntamien
to, por medio del presente, se les no
tifica se les ha instruido el corres
pondiente expediente de prófugo, a 
cadfe uno de los expresados mozos, 
debiendo acreditar su presentac ión 
en este Ayuntamiento en el plazo de 
quince días , o en caso contrario an
te la Junta de Clasificación y Remi
sión n ú m . 60. 

Truchas, 20 de A b r i l de 1955.-El 
Alcalde, (ilegible). 1780 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n relativo a los arbitrios m u 
nicipales por los conceptos de reco
nocimiento de cerdos, carnes frescas 
y saladas, vinos comunes o de pasto, 
c i rcu lac ión de velocípedos y perros, 
cuyos ingresos han de nutr i r en par
te el presupuesto del actual ejercicio, 
quedo expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municioal , por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones. / 

Se advierte a los interesados, que 
todos aquellos que no estuvieren 
conformes con las cuotas seña ladas , 
que representan la cantidad concer
tada p o r t o í l o e l año , deberán pre
sentar, con la correspondiente recla-

mac ión , una declarac ión jurada en 
la que hagan constar las cantidades 
que calculan pueden consumir de 
los citados ar t ículos durante todo el 
a ñ o en curso, y los cuales p a g a r á n 
con arreglo a los tipos de imposi
ción que figuran en las ordenanzas 
correspondientes, sin perjuicio de las 
facultades que al Ayuntamiento le 
confieren la vigente Ley de Régimen 
Local, y Reglamento de Haciendas 
Locales, para comprobar las men
cionadas declaraciones, y exigir, en 
su caso, las responsabilidades consi
guientes. 

Zotes del Pá ra rho , a 22 de A b r i l 
de 1955.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 1822 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionados los padrones de 
vecinos sujetos a tributar por los 
distintos Conceptos que han de nu
tr i r el presupuesto ordinario de i n 
gresos del actual ejercicio, se hal lan 
de manifiesto a! publico en esta Se
cretar ía , durante el plazo de diez 
días , a fin de que los interesados 
puedan examinarlos, y formular 
contra los mismos cuantas reclama
ciones consideren justificadas, las 
que f o r m u l a r á n por escrito y debi
damente reintegradas 

Transcurrido el referido plazo, sef 
entienden firmes las cuotas, y se pro
cederá a su exacción en la forma 
reglamentaria. 

Vegamián . 23 de A b r i l de 1955.— 
El Alcalde, Elias Bayón. 1807 

Ayuntamiento de 
Villafer 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l ico , 
por espacio de quince días , en la 
Secretar ía municipal , el p a d r ó n de 
cuotas individuales por los arbitrios 
sobre carnes, bebidas y reconoci
miento de cerdos, que han de satisfa
cer los vecinos, del Municipio en el 
año actual, y que ha de nut r i r en 
parte el presupuesto del có lmente 
ejercicio, v 

Pasado dicho plazo sin que se for
mulen reclamaciones, se e n t e n d e r á n 
firmes las cuotas seña ladas en el 
mismo. 

Asimismo y por espacio de quince 
días, quedan expuestas al púb l i co , 
en u n i ó n de sus justificantes, la 
cuenta general del presupuesto del 
patrimonio correspondiente al ejer
cicio de 1954, 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
dias siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas, los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Villafer, 22 de A b r i l de 1955.—El 
Alcalde, A. Chan o. 1821 



Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado el p a d r ó n de cuotas in
dividuales por los arbitrios sobre 
carnes, bebidas y reconocimiento de 
cerdos, que han de satisfacer los ve
cinos del Municipio en el a ñ o actual, 
y que han de hut r i r en parte el pre
supuesto del corriente ejercicio, se 
halla expuesto al publico en la Se
cretaria municipal , por espacio de 
quince días , pará oír reclamaciones, 

Cimanes del Tejar, a 27 de A b r i l 
de 1955.—El Alcaide, D. Vaquero. 

1866 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetaéjar 

Confeccionádo el apénd ice de al
tas y bajas en la riqueza pecuaria, 
para la confección del reparto de 
rúst ica y pecuaria de 1956, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , por el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , a 28 de 
A b r i l de 1955.—El Alcalde, E. Es-
canciano, 1869 

Ayuntamiento de h 
Vegarienza 

Formado por este Ayuntamiento 
5el reparto ind iv idua l de cuotas a sa
tisfacer por los vecinos en el actual 
ejercicio, por los arbitrios municipa
les de carnes, vinos, consumiciones, 
matanzas domiciliarias, etc., los cua
les han de nutrir en parte el presu
puesto c o m e n t é , se halla de mani
fiesto al púb l ico en la Secretar ía mu
nicipal , al objeto de ser examinado 
y formularse contra el mismo re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días , en los cuales se rán pre
sentadas las reclamaciones pertinen
tes, precisamente por escrito y debi
damente fundamentadas, bien en
tendido que transcurrido dicho pla
zo, se rán firmes las cuotas asigna
das, y se cons idera rá a todos los in 
cluidos conformes c o n referidas 
cuotas. 

Vegarienza, 29 de A b r i l de 1955.— 
E l Alcaide, B. González. 1870 

Entidades menores 
, _ r _ _ — . 

Junta Vecinal de Saelices del Payuelo 
Confeccionadas y aprobadas por 

esta Junta Vecinal, las ordenanzas 
sobre la admin i s t r ac ión y conserva
ción de su patrimonio y la regula
ción del aprovechamiento de sus bie
nes comunales, así como sobre pres
tación personal y de transportes, 
quedan expuestas al púb l i co en el 
domici l io del que suscribe, por un 
plazo de quince días, al efecto de 
oír reclamaciones. 

Saelices del Payuelo, 22 de A b r i l 
de 1955 . — El Presidente, Alberto 
Mart ínez . 1863 

Junta Vecinal de Ponledo 
A v i r tud de las atribuciones que | 

me confieren los a r t í cu los 124 y 714 
de la Ley de Régimen Local de 16 | 
de Diciembre de 1950, en r e l a c i ó n ' 
con los n ú m e r o s 2, d) y 27 del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 194^, vengo en dar a co
nocer a las Autoridades de todo or
den, y contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador a favor de 
D. Leandro Nieto Peña , y auxiliares 
a sus ó rdenes de D. Julio, D. Anto
nio, D. Leandro y D. José María Nie 
to Alba , residentes en León. 

Pontedo, 16 de A b r i l de 1955. - E I 
Presidente, Isidoro Cas tañón . 1750 

Lo que por medio del prese^T 
publica en el BOLETÍN OFICIIT H 
Provincia, para conocimiento 

se 

Junta Vecinal de Cea 
Habiendo sido concedido en pr in

cipio, por esta Junta Vecinal, a la 
vecina de esta vi l la , Fausta Ortiz 
Arias, un trozo de terreno sobrante 
de v ía púb l i ca , colindante a la casa 
de su propiedad sita a la calle Santa 
Mar ía , en una extens ión de 25 me
tros cuadrados, en forma de tr ián
gulo, al norte de dicha casa, se nace 
p ú b l i c o para que cuantos se consi
deren p e í j u d i c a d o s presenten las te 
clamaciones pertinentes durante el 
plazo de ocho días , a partir de la 
p u b l i c a c i ó n del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

o 
0 , 0 

Asimismo le ha sido concedido 
otro trozo de terreno de cinco me-
tros cuadrados, haciendo esquina 
con las calles de San Miguel y del 
Tejar, al vecino D, Porfirio Lera Pé 
rez, para ser edificado por el mismo 
en u n i ó n del terreno de su propie
dad con el cual l imi ta . Lo que se 
hace p ú b l i c o para que en el mismo 
plazo puedan presentarse las recla
maciones pertinentes. 

Cea, 27 de A b r i l de 1955.-El Pre
sidente, Eleuterio Llamas. 
1876 ftúm. 525.—77.00 ptas. 

I M i s M É de losllsli 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa/ Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-adminis rativo 
de León . 
Certifico: Que ante este T r ibuna l y 

con el n ú m e r o 17 del corriente a ñ o 
se t ramita recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Letrado 
D. A lva ro Tejerina Pérez, en nom
bre y represen tac ión de D. Antonio 
Merayo Arias y cuatro más , todos 
vecinos dn C o m i l ó n , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Corul lón de 
fechas 20 de Noviembre de 1954 y 
18 de Febrero de 1955, por los que^e 
a c o r d ó s e ñ a l a r solar para edif icación 
de la casa del Médico y Centro de 
Higiene Rural . 

aquellos que tuvieran interés diL, 
en e negocio y quisieran coadvnv*0 
en el con la Admin is t rac ión r 

Dado en León, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenía 
y cinco.—Federico de la Cruz PrL 

« ^ ^ ^ i d e n t e . Gonzalo S 
n á n d e z Valladares. 

Anuncios particulares 

Rermandad Sindical de Labradores de 
Cordoncllltt (León) 

Don José Luis Nieto, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos de 
esta Hermandad Sindical de Gor-
doncillo. 
Hago saber: Que durante los díás 

24 y 25 del mes de Mayo, se recau
dan en la Secre tar ía de esta Her-
tnan^dad Sindical las cuotas del pri
mer Semestre de Gua rde r í a Rural, 
Cuotas del primer Semestre de sos
tenimiento, Hermandad y Cuotas 
del año 1964 y 1955, concertado con 
la Excma. Dipu tac ión Provincial so
bre el Arbi t r io Provincial de Rústica 
y Pecuaria, d ividido éste en dos se
mestres. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los d ías indicados podrán 
realizarlo sin recargo alguno en León 
calle Juan de Badajoz, n ú m . 3, bas
ta el día 10 de Junio próx imo, pero 
si dejaran transcurrir expresadas fe
chas, incur r i r án , sin m á s ayiso ni 
notif icación en el apremio cohsisten-
te en el 20 por 100 sobre sus cuotas 
que se rán recucidas al 10 por 100 si 
el pago se verifica entre las com
prendidas del 11 al 21 de Junio re
ferido. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a los efectos dei 
art- 63 del Estatuto de Recaudación 
por imperio del 714 de la Ley de Ke 
gimen Local y otro con ^^¡9^ 
art. 80 del Reglamento, Policía Kurai 
y Orden de la Presidencia del uc 
bierdo de 23 de Marzo de ^ Q ^ , . 

Gordoncillo. 30 de Abri l de I V ^ 
José Luis Nieto. 

Comunidad de Reíanles to }*®f 
Manzanal de Cascanles í La ^ ^ 
Se pone en conocimiento de 

par t íc ipe que para ^ f ^ d r á W 
a las cuatro de la tarde, tenor 
una Junta .General . ^ f . 
t r a t a r y d a r c u m p l i i ^ e n t 0 a Se 
lo 61 de nuestras , 9 ^ ! Cascantes-
ce lebra rá en el pueblo de 55 _ 

Cascantes, a ó de Mayo 
E l Presidente. N i c o l á s j j a r 
2079 N ú n ^ - ^ 

León .—Impren ta de 


